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PROYECTO DE LEY DE MIMS-

19.

- Para llenar la larca qiie en nucslros ' artículos anlciiorcs nos hemos impues- ■ to, damos hoy principio á examinar el proyecto de ley do minas que, pen- -diento de discusión, se halla en uno de los Cuerpos Coiegisladores , y que he­mos empezado ya á publicar para que nuestros lectores le tengan reunido en un solo testo; es decir, el primitivo proyecto de las Córtes Consliluyenles, para cuyo planteamiento estaba auto­rizado el Gobierno de S. M . , modifi­cado por el que este presentó en la úHíma legisialma.
I.ia-esplolacion do cietlas susiancías, que lienen aplicación á las artes y al comercio , y se encuentran enceri'a'das en la corteza accesible de nuestro glo­bo, forma el objeto de la indnslria mi­nera. La propiedad de estas sustancias 

corresponde al Estado , que no puede 
ni debe esptotarlas de su cuenta, y con­
cede por lo tanto su oprocechamknto 
bajo ciertas cowrftcioKf'S « los parlicu- 
lares ó empresas que lo solicitan; y de aquí la precisión de consignar en una ley especial las reglas y tráiniles, por los cuales pueden los particulares y las eropi-esas obtener el derecho íi este aprovechamienlo, y las condiciones con que lo obtienen.En este principio se han fundado hasta hoy nncslras leyes mineras, y en el mismo está basado el pioyeclb que nos ocupa. ¿Seria conveniente abando­
narle? Es decir ¿Sería conveniente de­
clarar en favor de otro dueño la pro­
piedad de aquellas sustancias? Tal es la cuestión que nos hemos propuesto al leer en el mim. 62 de la Eevista 
Peninsular-Ultramarina que . el Sr. Pellón y Rodríguez, en la sesión ce­lebrada el 3 do Octubre último por la 
Sociedad de Economía poHlica manifes-

ló que «En la industria minera , por ejemplo, reservándose el Estado lu pro­
piedad de las sustancias iíiuryánicas es- 
plolablcs, toma de aquí motivo para in­tervenir directa y escesivamente en el trabajo y en la organización de la cita­da industria, poniendo trabas inconve­nientes al interés individual y mante­niendo en continuo jaque al propietario de una concesión por las cláusulas one­rosas de la legislación vigente del ramo, y aun mucho mas por los abusos que suelen cometer algunos empleados su­balternos, »Si la propiedad de las sustancias in­orgánicas esplolables se declarase cor­responder al doQÚiilo particular, es cla­ro que ya entonces el Gobierno o la ad­ministración pública DO lendi'ia que in­tervenir en la minería de una manei a especial, sino como lo hace en las de­mas industrias; eslo es, para dirimir según el fuero ordinario las con­tiendas que se suscitasen entre los due­ños de las minas, para cobrar los tri­buios que estos de,.ieian satisfacer con arreglo á la lev gene; al de presupues- los, y para velar por la seguridad y sa­lubridad de los obreros ocupados en los subterráneos. E.s, pues, evidente que en este caso la legislacicn minera se sinipliticai'ia en alio grado, perdiendo el carácter de especial, y la industria se vería libre de una multitud de cues­tiones sobre mejor derecho que la per­judican bastante, porque paralizan su progresivo desarrollo.l*ero, puesto que hoy dicha propie­dad corresponde de hedió y de derecho ai Estado pquó medios deberia adoptar esle para üesprenderse de ella, y en l'a- Aor de quien deberia cederla pata pro­porcionar las espre.'adas ventajas á la miiieria?Por lo que respecta al primer estre- mo, es indudable que la cesión deberia ser gratuita , y no oneiosa , porque, prescindiendo de la imposibilidad de fi­jar precio á la enagenacion de sustan­cia de desconocida existencia en la ma-1 yor parte deTos terrenos, el Estado no ■ debo proponerse nunca por objeto la-

especulación, sino allanar y facilitar el camino á la pública ó general riqueza, que es su riqueza propia.Mas la resolución dej 2.° eslrcmo, eslo es, el decidir en faVor de quien ha de ceder el E.slado la propiedad de las sustancias inorgánicas esplolables ofrece para el interés de la industria di­ficultades do trascendencia, que es pre­ciso examinar con detención. Los due­ños do los terrenos, en que se encueutreii dichas sustancias, son sin disputa los que con mejor derecho á ellas podrían considerarse en tal caso, y los únicos también en cuyo favor podría cederse su propiedad, si se bahía de evitar que eu lo_sucesivo siguiera interviiiieudo la Administración pública en la concesión de las minas. Pero, como los dueños é» propietarios de tiernis, no solo no son siempre industriales, sino que con fre­cuencia suelea ser aniagonislas de la industria, pocos de ellos serían los qnc se dedicasen á investigar con labores costosas los terrenos de su propiedad; y, aun dado caso que otorgaran á.otros el permiso de hacerlo, siempre sería con condiciones mucho mas onerosas en la cspbtacion que las que el Gobier­no puede y debo imponei'. La verdade­ra industria vendría á ser entonces tri­butaria de la propiedad terrilonal, que sin poner nada de su pane absorveria una considerable parle de los produc­tos, y adquiriría el prevüeglo de sus­tituir á los actuales especuladores de minas, que las solicitan y obtienen con el solo objeto de venderlas, arrendar­las ó emprender con ellas cualquier ne­gociación que no exija capital ni con­diciones industriales, y que son verda­deros zánganos de la minería. La e.slre- . mada división de la propiedad territorial en algunos parajes aumentaría por otra parle los embai'azos y dispendios del minoro, obligándole á celebrar conve­nios particulares con tres, cuatro ú mas pi'opielai'io.s do diferentes aspiraciones y oxijencias; y el resultado sería en la mayor parle de los casos conlrai ios al que se deseaba producir.Todavía sin embargo ofreceria esbí
Ayuntamiento de Madrid



medio otros inconvenientes. La propie­dad de las sustancias inorgánicas es- plotables, encontradas en terrenos de propios y comunales (que, sea dicho de paso, es en los que se hallan la mayor parle de las minosj debería cederse en favor de las municipalidades respecti­vas, que son las poseedoras de estos ter­renos; y entonces, ó se admitía el caos del aprovechamiento común , 6 tendría quo venir á sustituir la administración municipal á la genera! del Estado en la gestión de los negocios de minas; pun­to que tampoco es admisible en buenos principios económicos que los Ayunta­mientos sean industriales. Estos por consiguiente no deberian ejecutar de su cuenta la csplotacioo, sino conceder á los particulares ó empresas, que lo so­licitasen, el aprovechamiento de los mi­nerales, combustibles, ele., bajo cier­tas condiciones y prévios los trámites conducentes, que es lo mismo que aho­ra hace el Gobierno en representacien del Estado; pero con la notable dife­rencia de que la gestión de estos nego­cios es mil veces preferible á cargo de la Administración general que al de las municipalidades, que por su naturaleza y circunstancias están mucho mas es- puestas á dejarse influir por mezquinas pasiones de localidad.En los terrenos que el Estado posee, este deberla continuar interviniendo en la concesión de las minas de una ma­nera mas ó menos análoga á la que ahora tiene establecida. Y de esta di­versidad de propiedades resultaría se­guramente duda y confusión para el minero, que muchas veces no sabría á quien debería solicitar la concesión de lo que deseaba, siendo ademas frecuen­te origen de cuestiones no solo entre los mineros, sino también entre los propic­iarlos de los terrenos.Es verdad que algunos de estos in­convenientes desaparecerán el día en quo la desamortización convierta en IciTonos de propiedad particular todos los quo boy no lo son; pero aun enton­ces la industria tendría que luchar pa­ra crecer y desarrollarse con los obstá­culos que ya hemos dicho lo opondría la indil'erencia y codicia de los propie­tarios.Es, pues, indudable que, si la mi­nería ha de ejercerse cou el desemba­razo y actividad que ha menester para adquirir la importancia á que está lla- iiiadal, debe fundarse su legislación so­bre el mismo principio en que está ba­sada actualmente y consigna en su ar­ticulo 2." el proyecto que nos ocupa, á saber; que la propiedad de las suslan- 
fias, qve son objeto especial del ramo 
de mincria, corresponde oí Estado , y 
nadie podrá beneMarlas sin concesión 
del Gobierno en fa forma que dispone 
la ley.Que en los trámites necesarios para obtener esta concesión haya toda la sen­

cillez y brevedad compatibles con el respeto debido á concesiones anterio­res, y que, una vez obtenida, sea tan respetada y permanente como permita el interés de la misma industria, con­siderada en general, son las dos con­diciones esenciales que en nuestro jui­cio debo llenar una buena ley de mi­nería. Por la RcUaedon,
AnSilmo Tirado.PROYECTO DE LEY.

(Conlmuacion.)CAPITULO III.
De las diferentes clases de pertenencias 

de minas.Alt. 14. La pertenencia de mina es un sólido de base rectangular de 250 metros de largo por 160 de ancho, medidos horizontalmenic a! rumbo que designe el interesado, y de una profun­didad vertical indefinida, siu compren­der la superficie cultivable.Arl. 15. En tas minas de combus­tibles, como antracita, carbón, lignito, turba, asfalto, azufre, ámbar, azaba­che y arcilla carbonosa , cada perte­nencia tendrá 500 metros de largo por 250 de ancho.Al t. 16. La extensión de una per­tenencia de arenas auríferas y demas producciones minerales que son objeto del art. y el que el 36 sujeta á concesión, será de 40,000 metros cua­drados en figura formada por un solo rectángulo ó cuadrado, ó bien por la reunión de cuadrados de 20 metros de lado cado uno, adoptados unos á otros, sin dejar espacios cerrados interme­dios, según convenga á los interesados.Art. 17. Cua.ido entre dos ó mas pertenencias haya iin espacio en qne pueda demarcarse un rectángulo, cuya superficie hoiizonlalmente medida no sea menor de las dos terceras partos do una pertenencia ordinarir. en su res­pectiva dase, y cuyo lado mayor no escoda de 230 metros en las pertenen­cias que determina d a n . 14 , y de 500 metros en la del arl. lo . se adju­dicará al que lo solicite cou el nombre do pertenencia ¡ncomplela.Art. 18. El espacio cerrado y com­prendido entre varias minas demarca­das que no llegue á formar pertenen­cia completa ni supletoria ó incompleta, se considerará como demasía y adjudi­cará al dueño de la mina mas antigua colindante, y si á esto no conviniere, á cualquiera de los demas por el órden de antigüedad.Estos espacios ó demasías se consi­derarán aislados ó cerrados, aun cuan­do comuniquen con otros por medio de aberturas ó pasos, cuya anchura no escoda do 10 metros.También se considerará como dema­

sía el espacio entre dos 6 mas perte­nencias, cuya abertura máxima sea me­nor de 106,66 metros.Art. 19. Las pertenencias mineras pueden concederse con dos objetos: pa­ra trabajos de esploracion por medio de pozos ó galerías en busca de cria­deros minerales, y se llamarán de tn- cesliyacion; ó para labores sobre cria­dero mineral descubierto, y que se de­nominarán reyis/ros.Art. 20. Las autorizaciones de in- 
vestigacion ordinaria en ningún caso so extenderán á mas de una pertenencia; la de registro sobre criadero, de qne trata el arl. 14, á dos contiguas si es sola una persona la que lo solicita; y á tres, también contiguas, sobre la mis­ma clase de criadero, si fuere sociedad iegalmenle constituida. Se entenderá es­ta limitación de pertenencias para mi­nas ó descubrimientos que están sobre un mismo criadero, vela ó capa.En las minas de quo trata el artícu­lo 13 podrán concederse á una sola per­sona tres pertenencias contiguas sobre el mismo criadero: y hasta doce, tam­bién contiguas, á sociedad do tres ó mas individuos formada Iegalmenle y de ar­raigo y garantías.Arl. 21. Se entenderán por perte­nencias no contiguas para ios efectos det artículo anterior en general, aque­llas que dejen entre sí espacio bastante para colocar dos pertenencias á lo me­nos en las minas metalíferas y salinas, y tres en las de combustible mineral.Art. 22. Se declara indivisible la extensión que comprende una sola per­tenencia : pero en el caso de que la concesión primitiva sea de dos ó roas pertenencias, podrán estas sejiararse con autorización clel Gobernador.

(Se continuará.J

En el número 4 de nuestro periódico digimos con referencia á la presentación de escritos y á la entrega de los res­guardos, que este servicio ha estado tan desatendido en algunas ocasiones que lian pasado meses entre el escrilo y el resguardo; pero quo en la actualidad era mas breve este despacho. Sabemos con satisfacción que en esta provincia el negociado de minas ha llegado á con­seguir poner al corriente esta parle clel servicio en términos que, puede decir­se, eslá al dia. Mas, como la garantía del derecho debe basar sobi’C una dis­posición legal y DO sobre las prendas personales de un agente oficial, insis­timos en lo espiiesto en aquel articulo, que tiene por objeto hacer ver lo incon­veniente del actual Reglamento, al es­tablecer un intermedio entre la presen­tación y el resguardo.’  Pur lo no firmado,
Anselmo Tirado,
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MOVIMIENTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.
A T R A S A D O .R e l a c i ó n  de los que, pendientes de operaciones facultativas, existían en h  Inspección del distrito en ñn de 

Diciem bre último. (Continuación.)
C o n tin iia  c l  té r m in o  d e  B c r j a .Mm.’ Nombre de la Stloa. Clsse de operacioo.a 5221 Los Dolores. Demarcación.

9
5364 El Poderoso. Idem.asi 56S9 El Egemplo. Idem.5713 S m Buenaventura. Idem.d 5871 El Vesubio. Idem.5952 El Zahori. Idem.6095 Demasía á la Virgen do Ticis. Idem.0 7901 Santa Leocadia. Idem.7902 La Petronila. Idem.7903 La Emperatriz. Idem.81Í3 Impensada. Idem.e 9194 Demasía á Constancia. Idem.Inv.° El Andaluz. Idem.iS 1 Idem La Chula. Idem.Idem El Hernani. Idem.Idem Julio Cesar. Idem.Idem La Perdiz. Idem.)S 412 El Olvido. Rio. preliminar.k_ 2496 ■La Suerte. Idem.le 4256 Demasía á la mina S. Juan deAdra. Idem.I. 4525 San Vicente. Idem.Lla 4526 San Antonio. Idem.r-la 4811 Demasía ¿ la  minaS. Rosendo, Idem.5038 Demasía á la mina Descuido de

i S Lupion. Idem.m 5551 El Minero. Idem.5873 El Hurón. Idem.5903 El Discurso. Idem.6391 Santa Rosa. Idem.6392 San Rafael. Idem.6934 La Casualidad. Idem.6969 Quince amigos. Idem.co 7055 El Belonero. Idem.)ü 7112 La Impensada. Idem.s- 7169 Santo Cristo de Bacares. Idem.m 7320 San Francisco. Idem.ue 7394 Sania Isabel 2.* Idem.el 7471 La Grada. Idem.id 7512 La Braba. Idem.os 7525 La Brenca. Ídem.lia 7574 El Santo Cristo del Portal. . Idem.n- 7622 La Salud. Idem.leí 7647 Garcilazo. Idem.r- 76Í8 Cobadonga. Idem.tía 7702 Júpiter de Bivas. Idem.8 - 7749 San José. Idem.las 7979 La Minoria. Idem.8 - 8121 Virgen de Gador. Idem.lo, 8122 San Tesiibn. Idem.m- 8133 El Recuerdo. Idem.8167 Prosperidad de Enero. Idem.in- 8182 El Perú segundo. Idem.8251 El León. Idem.8267 El Abiigc. Idem.

Inteiesado. Paage.D. FraBcrsco Romero. FiiiDcisco Caleña.Luis Vázquez Villegas.Bernardo Guerra Camacho. Crislobal Chacón.El mismo.Patricio Martin.Joaquín Ramón Garda.El mismo.Ei mismo.El mismo.Federico Burr.Patricio Martin.El mismo.Luis Vázquez Gallardo.El rai.smo.Joaquín Lucas Frías. Estébau Beltran.José Antonio Espinosa.José García Rodríguez. Bernardo Guerra.Ei mismo.Manuel Jaura.Francisco Lupion Padilla. José Francisco Gallardo. Cristóbal Chacón.Patricio Martin.José Sánchez Arias.El mismo.Juan Godoy Escobosa. Ramón de Sierra.Francisco de Padilla Orland. Fulgencio Espin.José Espinosa.Fi'ancisco Romero.Tomas Salmerón Lucas.José Escobosa Aparicio.José Ramón García.José Francisco Gallardo. Pedro Salvador Viciana.José Espinosa.José Ramón García.El mismo.Juan Sánchez Rivas. Cris;obal Chacón.Lniz Vázquez Villegas. Francisco Ortega López.El liiísino.Felipe de Vileboz.José Giménez Lacuer.Simón Morcillo.Joaquín Ramón García.Juan López López.

Villa-vieja.£ d  medio del Barranco de los Asares.Por bajo de la cueva de la So­lana.Loma de la Puerca.Hoyo de Gómez.Cerro de Cortes.Poyo de Ramos.Loma de Balsanueva.Pnntal alto.CaGada del Sarnoso.Loma del Visillo del Campillo. Pecho de la Mano.Hondonada de la haza del Moro Cerro de Salmerón.Tajillo del Cabrahigo.Paiage de la Dehesa.Pecho del Guijo.Rebentondllo,La Suerte.Loma del Sueño. Barranco de los Caballos y raa de la Puerca.Idem.Hoya colorada.
lo-

Pecbo de las Lastras.Collado de Gutiérrez.En lo alto del Pecho nombrado Piedra Jorada.Loma de los Vázquez.Loma del Aguila.£□ lo hondo de la lomadel Aguila Llano de Balsa nueva.Idem.Loma de Morgana.Loma del Suefio.Loma de Parra.Parage de las Venlillas.Pecho del Guijo.Cueva del Quemado.Loma del Sueño.Lomado Morgana.Boca del Barranco del Perro. Balsa nueva.Loma de la Sabinilla.Idem.Loma del Medio.Loma do Zamora.Collado de Idem.Pecho del Encinar.Loma de Reyes.En lo alto del Pecho del Guijo. Balsa nueva.Idem.Collado de la Pandera.Loma del Sabinar.
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Kum.® Nombre de la Uíoa. Clase de operacíoD. loteresado.8276 Demasía A Nuestra Señora de la Salud. Bto. preliminar. D, Simón Morcillo.330$ Santa Catalina. Idem. José Sánchez Arias.8420 Santa Filomena. Idem. El mismo.8425 Tórtola. Idem. Marcos Bmiís.8437 Cómela. Idem. Antonio M. Llopis.8443 San José. Idem. José Duimovich.8450 El Cambio. Ídem. José de Orla Abad.8457 Virgen de Gador. Idem. Marcos Borús.8510 Buena Union. Idem. xlnlonio Linares Galdeano.8510 La Escoba. Idem. Buenaventura Cumella.8521 Bala Roja. Idem. Francisco Cárdenas.8529 San Tesifon. Idem. Gerónimo Gallardo.8530 San Francisca. Idem. El mismo.8536 Los Tres. Idem. José Antonio del Barco.8545 Las maravillas. Idem. Nicolás Rodríguez.8565 £1 Desengaña. Idem. Francisco Campos Martin.8567 La Manía. Idem. Gerónimo Gallardo.8592 Julio Cesar. IJem. Luis Vázquez Gallardo.8596 Los Cuatro. Idem. José Ant.® dcl Barco Peüafiel8621 La Pujante. Idem. José del Trell.8622 La Arrayana. Idem. Mariano de Ibarra y Trejo.8630 Del Centro. Idem. Gerónimo Gallardo.8727 Alejandro 2.® Idem. Cayetano Lirola.8728 Napoleón S."' Idem. . Pedro del Trell.8754 Natalia. Idem. Esteban Pérez.8788 Criterio. Idem. Gregorio Lupion.8819 La Virgen del Carmen del Ro­meral. Idem. Juan Bta. Gómez Ruiz.8865 La Victoria. Idem. Francisco Manrubia Manru-8928 La Bandera. Idem. bia.José Arabi.9008 Sania Filomena. Idem. Ramón Casimiro Alvaroz.9090 Los Amigos segundos. Idem. Francisco Carbajal.9114 La Purísima Concepción. Idem. . Mariano Esteban y Góngora.9276 Hércules^ Idem. Gabriel Herrera.9290 El Perro. Idem. José Maldonado Fornieles.9329 El Pastor, Idem. Juan José del Olmo.9389 La Puerta del Sol. Idem. El mismo.9397 Recaudador. Idem. José Requena Real.9411 Diamante. Idem. Juan Lirola Gómez.9485 Maria. Idem. Juan José del Olmo.9519 S. Joaquín. Idem. Esteban Bellran.9569 Las Chorreras. Idem. Antonio Sanebez Barranco.9597 San Andrés. Idem. Juan Gabriel del Moral.9599 Perdigón. Idem. Nicolás Prados González.
9600 Encina. Idem. Francisco Agustín González9603 Emperador. Idem. Felipe Covo.9608 La Codorniz. Idem. Ramón do Sierra Caro.9613 La Abundancia. Idem. Estéban López Rodríguez.9619\ San Juan Bautista. Idem. Miguel Velazquez Toro.19624 Memoria 2.' Idem. Agustín Callejón.9629 Santo Tomas. Idem. Estéban Deliran.9636 La Virgen (le Gador 3.‘ Idem. Manuel Giménez Rodríguez.512 En Santo Cristo de Salamanca (a) La Soledad. Rto. pprab."® José Marín Parrón.1910 San Pedro de Dalias. Idem. Francisco Valdivia Criado.1911 Labradora. Idem. El mismo.1961 Se ignora. Idem. Diego Marín.

(Se conlinuará.J Almtiia; Impmita Je D. Hariaoo Alvarez, Editor re

pirare.
Poyo (le Ramos.£u lo hondo de la falda de !a io- tua del Aguila.Loma de la Poi ca.En lo alio dcl pecho los Gorriones Balsa nueva.Loma del Sabinar.Puntal de Parra.Llanillo de los pozos. .Puntal déla Parra.Loma dol Sabinar.Eli lo alto del Barranco del Po­yo do Ramos.Sierrecilla, ceiTodeBalsa nueva Id. horcajones del Barr.'' malo. Cañada de las Cruces.Sabinar.Loma del Sabinar.Solana del Barranco de Afariu. Dehesa.Enloalíodo la loma del Sabinar Cerro Gordo.Cerro de las minas.Balsa nueva.Sierra AljamÜla.Idem.Corro del Macho Montes. Campillo de Andana.Loma que baja de la hera de Alejo.Solana de ia hiimbria del Fraile Cerro de boyo Almagro.Pocho de Mario.Sierra de Gador.Barranco dcl Estanquero.Loma del Poyo de Ramos. Llano de Balsa nueva.Idem.Cerro Gordo.Llano del Cerezo.Barranco dcl Perro.Loma de María de Gracia.Loma de Roda.Cuesta empedrada, cerro Gordo Loma de Garda.Loma de Zamora, por bajo de la majada del Peñón do Be­nito.Loma de Zamora, barranco del Zarzalon.Id. do Zamora.Boca del Barranco malo. Barranco de Castala.Entro la Balsa del Sabinar y Balsa nueva.Barranco y collado de Zamora. Loma de Roda, collado dcl agua Solana de Marín, en lo alto.Poyo de Ramos.En lo alto de la loma del Sueño Loma del Sueño.Parage de aguas.
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